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DIPUTACION PROVINCIAL
Secretaría General

Certificación en extracto de los 
acuerdos adoptados por esta Cor 
poración, en su sesión extraordina
ria celebrada el día 5 de junio de 

1981.
Aprobar el Presupuesto Ordina

rio de la Corporación para 1981, 
así como las Bases que han servi
do para su ejecución, el cual se en
cuentra igualado en Gastos e In
gresos y que asciende a un total 
importe de 1.704.000.000 pesetas.

Idem, el Presupuesto de Inver
siones para 1981, nivelado en In
gresos y Gastos, por un importe 
de 1.946.312.722, pesetas.

Burgos, 20 de julio de 1981.—El 
Secretario accidental, José María 
Vicente Izquierdo.—El Presidente, 
Francisco Montoya Ramos.

Certificación en extracto de los 
acuerdos adoptados por esta Cor
poración, en su sesión celebrada el 

día 3 de julio de 1981.

Renovar por el período de 1 de 
julio de 1981 a 30' de junio de 1982 
el contrato con seis Monitores de 
la Residencia Infantil de Puentes 
Blancas.

Contratar cuatro empleados pa
ra la Residencia de Ancianos de 
Fuentes Blancas y cinco más para 
la de San Agustín, fijando la dura
ción de los contratos que se les 
expidan, en un plazo máximo de 
cinco meses.

Ratificar el Decreto de la Presi

dencia sobre nombramiento del 
Dr. don Juan Mons Revilla para 
la Dirección del Hospital Provin
cial, en comisión de servicio, has
ta finales del presente año.

Aprobar la lista de los admitidos 
al Concurso Restringido de Méri
tos para cubrir en propiedad cin
co plazas de Auxiliares de Clínica 
Psiquiátricos.

Aplicar al personal laboral de 
Obras y Vías las nuevas dietas fi
jadas en el Convenio Colectivo de 
Construcción y Obras Públicas.

Conceder a don Siró Plaza Ca
marero que desempeña el cargo de 
Recaudador de la Zona segunda de 
Burgos una prórroga en su situa
ción de supernumerario, con efec
tos hasta el primero de julio de 
1982.

Acceder a la petición de don Al
fonso Carlos Villalaín Villalain, 
Peón Caminero que se encontraba 
en situación de excedencia volun
taria, de su reincorporación a la 
Steción de Obras y Vías Provincia
les.

Renovar los contratos tempora
les de personal diverso que pres
tan sus servicios en distintos Es
tablecimientos Benéfico Provincia
les y asimismo contratar los ser
vicios de dieciocho limpiadores- 
cuidadores para cubrir las sustitu
ciones reglamentarias de verano en 
el Hospital Provincial.

Aprobar las Bases para la Con
vocatoria de dos plazas de Subal
ternos de la Corporación y que se 
proceda a su publicación confor
me a lo dispuesto en la legislación 
vigente.

Aprobar las Bases y Programa 
de la Convocatoria para proveer en 

propiedad, mediante Oposición Li
bre, una plaza de Ingeniero Técni
co de Obras Públicas, y que dichas 
Bases se publiquen en el Boletín 
Oficial de la provincia y un extrac
to en el del Estado, conforme a lo 
dispuesto en la legislación vigente 
sobre la materia.

Incrementar en un 12 por 100 las 
remuneraciones de personal labo
ral y contratado así como las in
demnizaciones para 1981 y que asi
mismo al personal laboral afecta
do se le apliquen los Convenios Co
lectivos en vigor y las modificacio
nes del salario mínimo interprofe
sional.

Conceder al Consejo General de 
Castilla y León una subvención de 
2.500.000 pesetas con destino a la 
financiación del Programa Cultu
ral Regional que dicho Consejo se 
propone desarrollar.

Ratificar diversas subvenciones 
concedidas por Decreto del Ilusiví
simo señor Presidente a distintos 
Grupos Culturales.

Aprobar cuarenta proyectos de 
obras comprendidas en Planes Pro
vinciales.

Conceder a don Raimundo Ruiz 
López la revisión de precios de las 
obras de «Conducción, Distribución 
y Saneamiento en Nidáguila».

Idem, a don Julián Cano Liras la 
revisión de precios correspondien
te a las obras de Saneamiento en 
Ibeas de Juarros.

Acceder a la petición del Ayun
tamiento de Miranda de Ebro de 
que se le encomiende la ejecución 
de la obra de «Abastecimiento y 
Depuración de Aguas Residuales 
en Bardauri».

Conceder a la Empresa ECO- 
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NORSA una prórroga hasta el 31 
del presente mes de julio para la 
terminación de las obras de «Abas
tecimiento, Distribución. Sanea
miento y Depuración en Fuente 
Urbel del Tozo», sin derecho a re
visión de precios.

Adjudicar diversas obras com
prendidas en Planes Provinciales, 
de conformidad con la propuesta 
del Servicio de Cooperación.

Declarar desiertas las obras de 
consolidación de puente sobre el 
río Arlannzón en Villaverde Mogi- 
na y reformado de ensanche de 
Pontón sobre el río Arandilla en 
Arandilla, ya que no ha acudido a 
ellas ningún contratista.

Acceder a lo solicitado por la 
Junta Vecinal de Moneo de sustitu
ción de la obra de Alumbrado Pú
blico por la de Pavimentación de 
calles y aceras que era realmente la 
que les interesaba y se había acor
dado, con idéntico cuadro de finan
ciación.

Incluir en el Plan Adicional 1980 
las obras de Pavimentación en 
Hontoria del Pinar, con un presu
puesto de 4.032.516 pesetas, y una 
subvención de 2.016.258 pesetas, en 
sustitución de las de «Abasteci
miento de aguas, Distribución y 
Saneamiento en Hoyuelos de la 
Sierra».

Efectuar la contratación de los 
trabajos cartográficos de Quinta- 
nar de la Sierra, con la Empresa 
EILA, de Madrid, en el precio de 
326.710 pesetas.

Designar al Perito Agrícola de 
esta Corporación, don José Miguel 
Esteban Sacristán para ostentar la 
representación de la Diputación 
en el Servicio Provincial contra In
cendios, de Proteción Civil y en la 
Comisión Provincial de Prevención 
contra Incendios en Establecimien
tos Turísticos.

Aprobar el expediente número 1 
de suplementos de créditos del 
Presupuesto Ordinario vigente, por 
un importe de 76.939.572 pesetas.

Idem, el expediente número 1 de 
transferencias al Presupuesto de 
Inversiones, por importe de pese
tas 171.892.348.

Facultar al Hustrísimo señor Pre
sidente para realizar la gestión de 
solicitud de operaciones de crédi
to por importe de 533.272.500 y 
22.500.000 pesetas, con el Banco de 
Crédito Local de España y gestio

nar rápidamente la formalización 
de los contratos de préstamo por 
importe de 252.486.186 pesetas a 
suscribir con las Cajas de Ahorros 
de Burgos.

Aprobar cuarenta y una certifica
ciones de obras y sus correspon
dientes Minutas de Honorarios, 
con cargo a diferentes presupues
tos.

Contribuir a la suscripción para 
erigir un monumento a la memo
ria del Dr. Rodríguez de la Fuen
te en la cantidad de 300.000 pese
tas.

Enviar diversos escritos de Feli
citación y Pésame.

Aprobar el Plan General de Ca
rreteras Provinciales en el sentido 
en que va redactado y que poste
riormente cuando se disponga de 
la totalidad de los informes pen
dientes se continúe el trámite del 
expediente elevándolo a los Orga
nismos intresados en citado Plan.

Contratar por un período de seis 
meses los servicios de don José Es
peja Camarero como Capataz y de 
D Primitivo Pérez Huidobro como 
Maquinista, respectivamente, para 
el Equipo de Ayuda Municipal del 
mitivo Pérez Huidobro como Ma
quinista, respectiavmente, para el 
Equipo de Ayuda Municipal del 
Servicio de Obras y Vías, así como 
los de Maquinista con don Heri- 
berto Lucio García para la moto- 
niveladora de la Cámara Agraria 
Provincial.

Dejar sin efecto el acuerdo de 
fecha de 5 de junio de 1981 en re
lación con la situación jurídica de 
la propiedad de las fincas de «El 
Moscadero» y «Nuestra Steñora de 
Begoña», y sustituirle por otro, 
más completo.

Aceptar el aumento de obra pro
ducido en las de Abastecimiento, 
Distribución y Saneamiento en Vi- 
llalbilla de Gumiel y requerir al 
Ayuntamiento de esa localidad pa
ra que aporte la cantidad que su
pone el citado aumento.

Conceder a don Modesto Sán
chez Carrión la revisión de precios 
de las obras de Distribución y Sa- 
neamieno en Valles de Palenzuela.

Idem, a don Víctor Sánchez Fer
nández la revisión de precios de 
las obras de Abastecimiento, Dis
tribución y Saneamiento en Cue
vas de San Clemente .

Aprobar la adición formulada al 

Pliego de Condiciones de las obras 
de terminación del nuevo hospital 
General y que esta modificación 
se exponga al público, continuán
dose la tramitación del expedien
te de contratación de dichas obras.

Burgos, 20 de julio de 1981.—El 
Secretario accidental, José María 
Vicente Izquierdo.—V.° B.°.—El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos.

Providencias Judiciales
BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédula de citación
De orden de S. S.a y en virtud a 

lo acordado en el juicio de faltas 
núm. 72/80, sobre imprudencia, en 
resolución de esta fecha, se cita 
a Jacinto Gonzalves, Bat 112 Rue 
Charité, Angouleme (Francia), Ro
sa Rúa, en representación de su 
hijo Domingo Rúa Goncalves, Nel
son Texeira, 267, Rue de Bordeaux 
Angouleme, Francia, Carlos Rúa, 
por si y en representación de sus 
hijos Carlos, Fernando, Ana Ma- 
vilde y Nelson Texeira, 267, Rue 
de Bordeaux, Angouleme, Laurenti- 
na Texeira, Ludovina Texeira, Ana 
Mavilde Texeira, Carlos Texeira y 
Fernando Texeira, Hros. y perju
dicados por la muerte de Maria 
de las Nieves Texeira, para que el 
día 15 de septiembre próximo y 
hora de las seis de la tarde, com
parezcan a la celebración del jui
cio de faltas, señalado ante este 
Juzgado, previniéndoles que deben 
hacerlo con los medios de que in
tenten valerse, con los apercibi
mientos de Ley en otro caso.

Y para que conste y sirva de ci
tación a los expresados y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido y fir
mo la presente en Briviesca a 26 
de agosto de 1981. — El Secretario 
(ilegible).

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en el 

juicio de faltas núm. 134/81, sobre 
imprudencia con lesiones y daños 
en accidente de circulación ocu
rrido en las cercanías de Yudego, 
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el día 12 de agosto de 1981, se 
emplaza a la lesionada Rosalía 
Hernando González, con domicilio 
en 17 Rue de President Goty Caen 
14.000 Francia, para que dentro de 
los diez días siguentes al de la 
publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración y demás, dili
gencias. que procedan, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Castrojeriz, a 27 de agosto de 
1981. — El Secretario (ilegible).

En la villa de Castrojeriz, a ocho 
de julio de mil novecientos ochen
ta y uno.

El señor don José Joaquín Martí
nez Herrán, Juez de Distrito de es
ta villa, ha visto y oído los prece
dentes autos de juicio verbal de fal
tas número 113/80, sobre lesiones y 
daños por imprudencia en que ha si
do parte el Ministerio Fiscal, como 
perjudicados María Casilda Aparicio 
Pascua, de 39 años de edad y veci
na de Torquemada, y Alejandro San 
Martín Aparicio, de 13 años de edad 
y vecino de Torquemada, y como 
denunciados Segundo Sanmartín de 
Bustos, de 40 años de edad, casado 
y vecino de Torquemada, Julio San
tamaría Palacios, de 30 años de edad, 
casado y vecino de Falencia y Ser
gio Prada Rodríguez, de 40 años de 
edad, casado y vecino de Irún, y

l.°  Resultando: Que el día 27 de 
julio de 1980, Sergio Prada Rodrí
guez que conducía una furgoneta 
DKW, matrícula BI-9966-C, de su 
propiedad por la carretera N-620, 
término municipal de Villaverde 
Mogina, al advertir que en dirección 
contraria un coche no identificado 
adelantaba a un camión, para no cho
car con él, frenó desviándose a su de
recha, perdiendo el dominio de su 
vehículo, yendo a invadir la semical- 
zada contraria, chocando con un co
che mgatrícula P-6319-B conducido 
por su propietario Segundo San Mar
tín de Bustos, quien al detenerse por 
el choque, fue alcanzado en la par
te trasera por un coche que le se
guía, matrícula P-8523-A, conducido 
por su propietario Julio Santamaría 
Palacios, resultando lesionada la 
ocupante del segundo de los citados 
coches, María Casilda Aparicio Pas
cua que tardó en curar 245 días, que

dándole como secuela limitación en 
el movimiento de rotación externa 
de la articulación del hombro iz
quierdo y discreto dolor en cuello 
con dolor a la percusión en inser
ción del externo-cleido-mastoideo, 
todo ello de carácter permanente, 
teniendo gastos de asistencia médi
co-farmacéutica, por un total de 
18.649 pesetas ; el segundo de los 
vehículos citados, propiedad de Se
gundo San Martín, tuvo daños por 
un total de 204.207 pesetas y gastos 
de grúa por valor de 1.299 pesetas.

2. ° Resultando: Que el Ministe
rio Fiscal en su informe calificó los 
hechos considerando al denunciado 
Sergio Prada autor responsable de 
la falta de imprudencia con resulta
do de lesiones y daños del art. 586 
del Código Penal, en relación con 
el art. 600 del Código Penal, solici
tando la pena de multa de 3.000 ptas., 
reprensión privada, pérdida del per
miso de conducir por un mes, y que 
indemnice a la lesionada Casilda 
Aparicio, en las siguientes cantida
des: 1.649 pesetas, por gastos de 
farmacia; 17000 pesetas, por gastos 
de honorarios médicos, y 192.000, 
por días de impedimento y 50.000 
pesetas, por las secuelas; y a Segun
do San Martín de Bustos, en el im
porte de los daños de la parte de
lantera del vehículo y un tanto por 
ciento de las generales del mismo, 
ya que estima que este choque fue 
el más violento que recibió el ve
hículo. Igualmente procede conside
rar al conductor Julio Santamaría 
Palacios, como autor responsable de 
una falta de imprudencia con resul
tado de daños del art. 600 del Códi
go Penal, solicitando la pena de mul
ta de 2.000 pesetas y abono de los 
daños de la parte trasera, en relación 
con la entidad de menor golpe que 
sufrió el vehículo del señor San 
Martín en la segunda colisión y que 
estima que pueda ser real y equi
tativa para la fijación de esta in
demnización la 1/4 parte del total 
de daños, abonándose las costas en 
2/3 partes por el acusado Sergio 
Prada Rodríguez y 1/3 parte por 
Julio Santamaría Palacios, signifi
cando que las que provengan de las 
lesiones ocasionadas serán del ex
clusivo cargo del señor Prada, con 
R. C. S. de Saturnino Avia Segade, 
en el supuesto de que sea propieta
rio del vehículo de Bilbao.

3. ° Resultando: Que en la trami
tación de estas actuaciones se han 

observado las prescripciones lega
les.

1. °- Considerando: Que los he
chos que se declaran probados cons
tituyen una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños y le
siones prevista y penada en el ar
tículo 586-3.° y 600 del Código Pe
nal de la que es responsable en con
cepto de autor de la primera, Sergio 
Prada Rodríguez, y de la segunda, 
Julio Santamaría Palacios.

2. ° Considerando: Que toda per
sona criminalmente responsable de 
un delito o falta lo es también ci
vilmente y responde de las costas 
procesales (artículo 19 y 109 del 
Código Penal).

Vistos los artículos antes citados 
y demás de pertinente aplicación.

FALLO
Que debo condenar como conde

no a Sergio Prada Rodríguez a la 
pena de 5 000 pesetas de multa, re
presión privada, retirada por un mes 
del permiso de conducir y dos ter
cios de las costas, como autor res
ponsable de una falta de lesiones por 
imprudencia y a que indemnice a Ca
silda Aparicio Pascual en trescien
tas quince mil pesetas' por los daños 
y perjuicios derivados de las lesio
nes sufridas, y secuelas resultantes, 
respondiendo hasta el límite del Se
guro Obligatorio, la Compañía Ase
guradora Internacional de Seguros 
y a que indemnice a Segundo San 
Martín de Bustos en la suma que se 
determine en trámite de ejecución 
de sentencia correspondiente a los 
daños sufridos por el vehículo de la 
parte delantera tomando como base, 
la factura aportada por el perjudi
cado por importe de doscientas cua
tro mil doscientas siete peseras y 
los dos tercios de los daños de ca
rácter general, entre los que se in
cluirán las mil doscientas veintinue
ve pesetas por gastos de grúa; y asi
mismo debo condenar como conde
no a Julio San Martín Palacios a la 
pena de multa de 3.000 pesetas y un 
tercio restante de costas y 1 que 
indemnice a Segundo San Martín de 
Bustos en los daños correspondien
tes a la parte trasera de su vehícu
lo sobre la misma base expresada, 
y el tercio correspondiente de 1 o s 
daños de carácter general.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
a Sergio Prada Rodríguez, expido la 
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presente en Castrojeriz, a ocho de 
julio de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (ilegible)

CEDULAS DE CITACION

A fln de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 1 
DE BURGOS

Belaz Michael, cuyo último do
micilio lo tuvo en c./ De la Lou- 
vette, núm. 4, de Ecquevilly (Fran
cia), en la actualidad en ignorado 
paradero, para que en el término 
de diez dias comparezca ante es
te Juzgado al objeto de prestar de
claración y ser reconocido por el 
Médico Forense. Juicio de faltas 
núm. 1.339/81, sobre lesiones.

José Luis Pereira Faria De Asun- 
cao, cuyo último domicilio lo tuvo 
en C./ Odivela 51, de Lisboa (Por
tugal), y como responsable civil 
subsidiario Transfec Transp. Ro- 
doviarios Sari, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Cucena Paio Pires 
Seizal (Portugal), en la actualidad 
ambos en ignorado paradero, se 
les cita para que el próximo día 
16 de octubre y hora de las 10,30, 
comparezcan ante la Sala de Au
diencias de este Juzgado de Dis
trito al objeto de celebrar el jui
cio de faltas núm. 1.094/81.

Phillipe Paul Merimée, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en 23 Place 
du Champ de Mars 50.000 Saint 
10 (Francia), y Casto Rodriguez 
Buján, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Inaden Kampen núm. 10, 
Alemania, en la actualidad ambos 
en ignorado paradero, para que el 
próximo dia 14 de octubre y hora 
de las 11,40, comparezcan ante la 
Sala de Audiencias de este Juz
gado de Distrito al objeto de ce
lebrar el juicio de faltas número 
1.277/81.

Manuel de Jesús Lourenco, como 
presunto perjudicado, para que el 
próximo día 14 de octubre y hora 
de las 11,20, comparezca ante Ja 
Sala de Audiencias de este Juzga
do de Distrito al objeto de cele
brar el juicio de faltas núm. 1.320 
de 1981, sobre imprudencia con 
daños.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 2

Bernardo F. L. G., Collignon, de 
29 años, residente en Bruselas, 33 
Rue de Canadá; y al titular del 
vehículo Citroen 7775-HG-46, Jean 
François Fabriol, domiciliado en 
Frotenac 46160 Cajaro, que se en
cuentran en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de diez 
dias comparezcan ante este Juz
gado. Juicio de faltas número 1.170 
de 1981.

José do Canto Imperadeiro, de 
42 años, residente en Vetter 1 (Ale
mania) Bruchstr núm. 8, titular del 
vehículo Opel Record EN-C-628, y 
que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de diez días, comparezca ante es
te Juzgado al objeto de recibirle 
declaración. Juicio de faltas núme
ro 1.212/81.

Pusar Milán, de 41 años, domi
ciliado en Lujubijana 206 Celovka 
(Yugoslavia), y al titular del au
tocar LJ-258-221, representante le
gal de Compás Tozd Autobusni 
Promet, y que se encuentran en 
ignorado parodero, a fin de que 
en el término de diez dias compa
rezcan ante este Juzgado para re
cibirles declaración. Juicio de fal
tas núm.. 1.188/81.

Antonio de San Claudio, de 32 
años, domiciliado en Luzerna (Sui
za), Dufourstr 17, titular del Re
nault-18, matricula LU-75.837, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, a fin de que en el término de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle de
claración. Juicio de faltas número 
1.205/81.

Isabel Cristina Costa Cruz, de la 
que se ignoran datos de identidad, 
domiciliada en Lisboa, Rúa Effel 
4, 1.” deha., titular del 3774-VH-75, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de diez dias a partir de la publi
cación de la presente, comparezca 
en este Juzgado al objeto de reci
birle declaración. Juicio de faltas 
núm. 1.161/81.

Francisco Augusto Lopes, nacido 
en Lorinha (Portugal), de 41 años, 
casado, tornero, hijo de Augusto y 
María Jesuina, domiciliado en Sieg- 
burg (Alemania), titular del turis
mo Mercedes, SU-ND-711 (D), que 
se encuentra en ignorado parade
ro, a fin de que en el término de 
diez dias, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle de
claración. Juicio de faltas número 
1.263/81, por imprudencia con da
ños.

Luis Jerónimo Gomes, de 32 
años, domiciliado en Caen, 13, Av. 
Georges Clemenceau, titular del 
Peugeot 305-GR, 3313-RQ-14; que 
se encuentra en ignorado parade
ro, a fin de que en el término de 
diez dias comparezca ante este 
Júzgalo al objeto de recibirle de
claración. Juicio de faltas número 
1.211/81.

A los posibles herederos y per
judicados por la muerte de Pedro 
Marín Gutiérrez, acaecida el día 
5 de abril último, al ser atropella
do por un automóvil que conducía 
Juan Sevillano Lara, que se en
cuentran en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan ante es
te Juzgado y su Sala de Audiencias 
el día 29 de septiembre y hora de 
las 11,20, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 1.267/81.

Lucilia Perreira Pinheiro, de 20 
años, domiciliada en 86.100 Chate- 
llerault (Francia), Le Peu, titular 
y conductora del coche Renault, 
matrícula 1594-QT-73, y que se en
cuentra en ignorado paradero, a fin 
de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración. Jui
cio de faltas núm. 1.304/81.
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Anuncios Oficiales
Ministerio db Obras Públicas 

y Urbanismo

DELEGACION PROVINCIAL
COMISION PROVINCIAL 

DE URBANISMO

La Comisión Provincial de Urba
nismo, en su reunión celebrada el 
día 24 de julio de 1981, bajo la pre
sidencia del Excmo. señor Goberna
dor Civil de la provincia, adoptó los 
siguientes acuerdos:

1. ° Informar des favorablemente 
la solicitud de D. Carmelo García 
García, de construcción de un edi
ficio de cinco alturas en calle Filo
mena Huerta, en el que se proyec
tan 32 viviendas y locales comercia
les, en Salas de los Infantes, al 
amparo de la disposición transito
ria 1.a, de las Normas Subsidiarias 
Provinciales.

2. ° Informar favorablemente la 
solicitud de construcción de un pa
bellón por las Misioneras de Acción 
Parroquial, de Burgos, en terreno li
mitado por las calles Carcedo. Cor
tes, Romancero y Nevera, con la 
obligación impuesta en el art. 58.2 
de la Ley del Suelo.

3. ° Informar favorablemente el 
proyecto de construcción de siete 
viviendas en plaza de Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel y calle B errai 
y S. Roque, en Hortigüela, promovi
do por D. Daniel Campos Barrero, 
al haberse introducido las modifica
ciones señaladas, por esta Comi
sión, para cumplimiento de lo dis
puesto en los arts. 73 y 98 de la 
Ley del Suelo y Reglamento de Pla
neamiento, respectivamente.

4. ° Informar favorablemente la 
solicitud de D. Eugenio Castillo Pre
sa, para la construcción de un co
bertizo en carretera de Orón, núme
ro 70, en Miranda de Ebro, con la 
obligación impuesta en el art. 58.2 
de la Ley del Suelo.

5. ° Informar favorablemente la 
petición de D. Julio Guijarro Cris
tóbal, de autorización de un nroyec- 
to de construcción con planta baja 
más tres alturas, entre las calles del 
Tinte y Plaza del Arrabal, en Roa 
de Duero, instada al amparo de la 
Disposición Transitoria 1.a de las 
Normas Subsidiarias Provinciales.

6. ° Aprobar previamente las si

guientes solicitudes de edificación 
en suelo no urbanizable, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 85.2 y 86 
de la Ley del Suelo, debiendo de 
seguirse el procedimiento estableci
do en el art. 43,3 de la Ley del Sue
lo y 44 del Reglamento de Gestión:

— De D. Aurelio Martín Cabes
trero, para construcción de una vi
vienda unifamiliar en Fresnillo de 
las Dueñas.

— De Yarritu, S. A-, para proyec
to de pabellón, oficina y vivienda 
en planta asfáltica, sita en Olmos 
de Atapuerca, con la obligación de 
resolver los accesos a la misma des
de la carretera.

— De D. Conrado García Villa- 
nueva, para construcción de un lo
cal dedicado a explotación porcina, 
en Quintanilla Vivar.

— De Nuclenor, S. A., en Santa 
María de Garoña, para construcción 
de un edificio con destino a desta
camento de la Guardia CiviL

7. ° Denegar las siguientes solici
tudes de edificación en suelo no ur
banizable:

— De D. Virgilio Diez Monedero, 
para construcción de un almacén 
granero en Quintanadueñas.

— De D. Luis Velasco Peña, para 
construcción de un edificio indus
trial en Alfoz de Quintanadueñas.

8. ° A p r o b ar definitivamente la 
solicitud de edificación en suelo no 
urbanizable, al haberse seguido el 
procedimiento del art. 43.3 de la Ley 
del Suelo y 44 del Reglamento de 
Gestión, sin que se haya recibido 
alegación alguna, el siguiente pro
yecto :

— De D. Cesáreo Casal, para 
construcción de una vivienda unifa
miliar en Santurde, Ayuntamiento de 
Medina de Pomar.

9. ° Emitir informe, ratificando la 
propuesta de sanción enviada por el 
Gobierno Civil de la provincia en 
expediente de sanción instruido con
tra D. Victoriano Recio Ub'erna, 
por construcción sin licencia de un 
local para guardería de vehículos, 
por importe de 25.000 pesetas.

10. Conceder licencia por subro
gación, al amparo de lo dispuesto 
en el art. 9.5 del Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales 
a las RR. MM. Clarisas, de Vivar 
del Cid, para el cercado de una fin
ca de su propiedad.

11. Aprobar definitivamente el 
proyecto técnico de prolongación de 
los Colectores Norte y Sur de la 

ciudad de Burgos y regulación del 
cauce del río Arlanzón.

12. Aprobar definitivamente el 
proyecto de delimitación de suelo 
urbano de Covarrubias con las mo
dificaciones siguientes:

Memoria: En el apartado D.7 
“condiciones de revisión del planea
miento”, debe añadirse un quinto 
supuesto de revisión con el texto 
siguiente: “Cuando las conclusiones 
de los Estudios o Programas que en 
su día se elaboren en el árbito co
marcal, provincial o regional, acon
seje la instrumentación de medidas 
para la promoción del municipio 
objeto del presente proyecto.

Planos: Se acepta la delimitación 
propuesta por la Corporación Muni
cipal en su acuerdo de aprobación, 
que resulta más restrictiva en una 
de las márgenes de la carretera de 
Salas, en consideraciones de dificul
tades de entronque a la red de sa
neamiento, compensado este área con 
la ampliación en la otra margen en 
una anchura de 40 metros, clasifi
cando el suelo como E-2.

Inclusión, como suelo urbano, de 
la franja de terreno de 25 metros 
de fondo en la margen de la calle 
San Roque.

Ordenanzas: En el apartado 
3.6.4.5. sobre condiciones de edifica
ción en zonas de ensanche, se admi
tirá que la parcela mínima sea de 
250 metros, en atención a las condi
ciones de parcelación existentes en 
la actualidad.

Normas de aplicación para suelo 
no urbanizable: La definición del 
núcleo de población se corrige el 
radio del círculo que será de 250 me
tros. acomodándose de esta manera 
a lo previsto en las Normas Subsi
diarias Provinciales adaptadas ? la 
Ley del Suelo.

El conjunto de documentos del 
proyecto, con las modificaciones que 
se recogen, se refundirá en un solo 
documento.

13. Aprobar definitivamente las 
Normas Subsidiarias de Villarcayo 
con las observaciones que a conti
nuación se señalan:

ORDENANZAS DE LA EDIFICA
CION EN SUEBLO URBANO
Ordenanza 1. — Manzana cerrada.
Se simplifican los índices refirién

dose a los estrictamente necesarios 
a los de número de plantas, número 
de metros al alero, que constan en 
los documentos de las Normas.
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El fondo de edificación será de 15 
metros, con ocupación del 100 °/o en 
planta baja.

Los patios interiores tendrán co
mo ancho mínimo 4 metros en nue
vas edificaciones.

Se grafiarán en el plano 6.1. los 
nueve casos en que, a juicio de la 
Corporación, se podrá autorizar una 
planta más (baja más cinco) cuando 
existiese una edificación contigua 
de 6 o más plantas.

Ordenanza 2. — Bloque abierto.

Ninguna zona urbana libre de edi
ficación se califica de bloque abierto.

Ordenanza 4. — Estética para edi
ficios y conjuntos de edificaciones 
de valor ambiental.

En la parte dedicada a edificios 
de gran valor ambiental señalados 
en el plano 6.1. se prescribe la ne
cesidad de que los Servicios Técni
cos del Ayuntamiento, y en sp de
fecto el S. A. U. M. de Diputación 
(Servicios de Asistencia Urbanísti
ca a los Municipios), emitan su in
forme antes de proceder a modifica
ción alguna de los mismos.

ORDENANZAS DE LA EDIFICA
CION EN SUELO URBANIZARLE

En este suelo se suprime la nor
mativa que a título indicativo apa
recía en los documentos de aproba
ción provisional, ya que serán los 
Planes Provinciales, los que la de
terminen.

Se mantienen tres densidades y al
turas en este suelo correspondiendo 
las siguientes:

— Ensanche Villarcayo: 40 vivien- 
das/Ha., B + 3.

— Sectores intensivos: 20 vivien- 
das/Ha., B + 2.

_ Sectores extensivos: 10 vivien- 
das/Ha., B + 2.

ESTUDIOS DE DETALLE Y 
PLANES PROVINCIALES

Se fijan once estudios de detalle 
que trocean una gran zona interior 
para dar lugar a la reparcelación 
cuando proceda.

NORMAS GENERALES DE LA 
EDIFICACION

Serán aplicables en las edificacio
nes antiguas, solamente en los casos 
que sea posible, salvaguardando 
siempre las soluciones tipológicas 
tradicionales.

PLANOS
Se señalará en el plano 6.1. un re

tranqueo suficiente en la emboca
dura de calle Calvo Sotelo (carrete
ra Burgos-Villarcayo), a la Plaza 
Mayor.

14. Habiéndose cumplido las con
diciones establecidas en el acuerdo 
de la sesión de la Comisión Provin
cial de Urbanismo, de 23 de noviem
bre de 1979, por la Promtora Nueva 
Miranda, S. A., y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 139 del 
Reglamento de Planeamiento en re
lación con los arts. 132 y 134 del 
mismo texto, se hace pública la apro
bación definitiva del Plan Parcial 
“El Crucero”, en Miranda de Ebro, 
causada en la anteriormente mencio
nada sesión de esta Comisión.

Contra los acuerdos números 1, 3, 
5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, podrá interpo
nerse recurso de alzada dentro del 
plazo de quince días, a contar desde 
la notificación de los mismos. Y res
pecto del número 14 podrán interpo
ner asimismo, recurso de alzada 
aquellas personas a los que no fue 
notificado en su día dicho acuerdo 
por el Ayuntamiento. Todos ellos 
ante el Excmo. Sr. Ministro del 
MOPU.

Respecto del acuerdo núm. 10, po
drá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, ante la 
propia Comisión Provincial de Ur
banismo.

Burgos, 24 de julio de 1981. — El 
Delegado Provincial (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DEL PINAR

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria del 
día 20 del actual, a virtud del expe
diente que se instruye para la ena
jenación en pública subasta de los 
siguientes inmuebles pertenecientes 
a los bienes de propios de este 
Ayuntamiento.:

Un solar en el paraje “Colmenare- 
jo”, que linda al N., terrenos del co
mún; al S-, carretera de circunvala
ción y Emilio Peñaranda; al E., 
Leandro Llórente y otros, y al O-, 
Vivencio Fernández y otros, con 
una superficie de 3.400 m.2. Valora
da en 884.000 pesetas e inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 
422, libro 14, folio 116, finca 1.370, 
inscripción 1.a. No tiene cargas ni 
gravámenes.

Otro solar en el paraje “Hoyo Ca
rrascal o Subida camino de Aldea”, 
que linda al N., común, Eutiquio 
Sanz y Angel Heras; al Sur, cami
no, Pedro Rejas y otros; al E., Si
món Rejas, y al O-, terrenos del co
mún, con una superficie de 1.000 
m. c: Valorada en 215.000 pesetas, e 
inscrito en el Registro de la Propie
dad al tomo 422, libro 14, folio 122, 
finca 1.372. inscripción 1.a. No tiene 
cargas ni gravámenes.

Una casa vieja en mal estado de 
conservación, conocida como “Casa 
Curato”, sita en la Plaza del Mer
cado, que linda a derecha entrando, 
con Félix Navazo; izquierda, calle, 
y al fondo, calle, valorada en 135.000 
pesetas de unos 120 m2 aproxima
damente, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 422, libro 
14, folio 125, finca 1.373, inscripción 
1.a. No tiene cargas ni gravámenes.

Y con el fin de utilizar el importe 
de la venta de los mismos como uno 
de los recursos para la construcción 
de un Polideportivo, se abre infor
mación pública, por término de quin
ce días, para oír cuantas reclama
ciones puedan formularse, pudiendo 
ser examinado dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el mencionado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hontoria del Pinar, a 25 de agos
to de 1981. — El Alcalde, B. Ber- 
zosa.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
MENA

Don Pablo García Díaz, solicita 
licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de instalación de un 
bar en la calle La Isla, núm. 3 de 
Villasana de Mena.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación 
sobre Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas se hace 
público, para que quienes pudieran 
resultar afectados de algún modo, 
por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Villasana de Mena, a 17 de agos
to de 1981. — El Alcalde (ilegible).

4840.—1.120,00
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Por don José Antonio Zorrilla Da- 
fauce, en nombre propio, se ha so
licitado establecer la licencia de la 
actividad de bar, con emplazamien
to en Villasana de Mena, calle El 
Medio, núm. 25 (Burgos).

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, pue
dan formular, por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, las observaciones perti
nentes, durante el plazo de diez días 
hábiles.

Villasana de Mena, a 19 de agosto 
de 1981. — El Alcalde (ilegible).

4841.-1.120,00

AYUNTAMIENTO DE REVILLA DEL 
CAMPO

La Corporación municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 22 
de agosto de 1981, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quorum fija
do en el art. 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente-

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

518.333 pesetas.
2-—Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 603.065 pesetas.
4-—Transferencias corrientes, pe

setas, 500.
B) Operaciones de capital.
7.—T r a n sferencias de capital, 

11.302 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

1.133.200 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1— Impuestos directos, 216.078.
2. —Impuestos indirectos, 55.000.
2- —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 100.500.

4. —Transferencias corrientes, pe
setas, 656.622.

5. —Ingresos patrimoniales, pese
tas, 105.000.

Total del presupuesto preventivo, 
1.133.200 pesetas.

Lo que sa publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Revilla del Campo, a 22 de agos
to de 1981. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE BARRIOS DE 
COLINA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 24 de 
agosto de 1981, por el voto favora
ble de la mayoría absoluta legal de 
los miembros que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el art. 3, apartado 2, letra g) del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1981, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el pla
zo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes.
1. Remuneraciones del personal, 

112.566 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 256.404 pesetas.
4. Transferencias corrientes 300.
B) Operaciones de Capital.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 3.730.
Total del presupuesto preventivo, 

373.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. Impuestos directos, 92.600.
2. Impuestos indirectos, 29.150.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 205.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 250.045.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas-, 1.000.
Total del presupuesto preventivo, 

373.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto - Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Barrios de Colina, a 25 de agos
to de 1981. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE 
RODILLA

La Corporación Municipal, en 
sesión plenaria celebrada el día 25 
de agosto de 1981, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros, que la in
tegran, de conformidad con el quo
rum fijado en el articulo 3, apar
tado 2, letra g), del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero, adoptó 
acuerdo definitivo de aprobación 
del Presupuesto Municipal Ordina
rio para el ejercicio de 1981, con
tra el que no se presentó reclama
ción alguna durante el plazo de 
exposición, y cuyo resumen por 
capítulos es el sígnente.

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

84.132 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 112.578 pesetas.
4. Transferencias corrientes 300.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, 

1.990 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

199.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 68.125.
2. Impuestos indirectos, 7.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.135.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 89.490.
5. Ingresos patrimoniales, pe

setas, 32.250.
Total del presupuesto preventivo, 

199.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 13, apartado 2, del Real De
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

Fresno de Rodilla, 26 de agosto 
de 1981. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE URBEL DEL 
CASTILLO

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 30 
de junio de 1981, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quórum fija
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do en el art. 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
dg enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

470.650 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 116.914 pesetas.
B) Operaciones de capital.
8.—Variación de activos finan

cieros, 7.207 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

594.771 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
2. Impuestos indirectos, 54.350.
3. Tasas y otros ingresos, 53.272.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 484.302.
Total del presupuesto preventivo, 

594.771 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto - ley 
3/1981, de 16 de enero.

Urbel del Castillo, a 30 de junio 
de 1981. — El Alcalde, Amánelo 
Puente.

AYUNTAMIENTO DE MONTOR1O
La Corporación Municipal, en se

sión plenaria celebrada el día 30 
de junio de 1981, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros que la in
tegran, de conformidad con el 
quorum fijado en el articulo 3, 
apartado 2, letra g), del Real De
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero, 
adoptó acuerdo definitivo de apro
bación del Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1981 
contra el que no se presentó re
clamación alguna durante el pla
zo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

735.724 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.829.158 pesetas.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 27.877. T
Total del presupuesto preventivo, 

2.592.759 pesetas.
Estado de ingresos

2. Impuestos indirectos, 702.785.
3. Tasas y otros ingresos, 15.775.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 573.792.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.300.407.
Total del presupuesto preventivo, 

2.592.759 pesetas.
Montorio, a 30 de junio de 1981. 

El Alcalde, Apolinar Serna.

Subastas $ Concursos
AYUNTAMIENTO DE LERMA
Aprobado por este Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones económi
co-administrativas que han de regir 
para los concursos subastas de las 
siguientes obras:

— Alumbrado de la subida de San 
Miguel.

— Alumbrado de la calle de San
ta Teresa.

— Alumbrado de la carretera na
cional I.

Por medio del presente anuncio se 
hace público que durante el plazo de 
ocho días hábiles, contados a par--’ 
tir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
estará expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las ho
ras de Oficina, los citados pliegos 
de condiciones económico - adminis
trativas para que puedan presentar
se contra los mismos las reclama
ciones que se estimen al caso.

A reserva de las reclamaciones 
que en su caso pudieran presentarse, 
se anuncia simultáneamente los con
cursos subastas siguientes:

A. — Adjudicación de las obras de 
alumbrado de la subida de San Mi
guel.

B. — Adjudicación de las obras 
de alumbrado de la calle de Santa 
Teresa.

C. — Adjudicación de las obras 
de alumbrado de la carretera N-l.

Tipo de licitación

A. — Para la obra primera se fija 
en 1.499.746 pesetas, con arreglo al 
proyecto técnico redactado por don 
Fernando P. Miguel Ruiz.

B. — Para la obra segunda se fija 
en 1.497.454 pesetas, con arreglo al 
proyecto técnico redactado por el 
mismo técnico que el anterior

C. — Para la obra tercera se fija 
en 1.499.029 pesetas, con arreglo al 
proyecto técnico redactado por el 
mismo técnico que los anteriores.

Fianza provisional. — Se estable
ce para las tres licitaciones en el
3 % del tipo de licitación.

Fianza definitiva. — Se fija en el
4 % del tipo licitatorio para cada 
una de las obras.

Plazo de presentación de plicas.— 
La presentación de plicas se efec
tuará en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro de un plazo de vein
te días hábiles, a contar desde el 
siguiente hábil al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. Fijándose 
como día para proceder a la apertu
ra de plicas el del siguiente al de 
la finalización del plazo de presen
tación, a las doce horas, en la Se
cretaría Municipal.

Las proposiciones a las que le 
acompañará la documentación exigi
da en el pliego de condiciones, se 
ajustarán al siguiente modelo:

Modelo de proposición

D  mayor de edad, vecino 
de  con domicilio en la calle 

. en nombre propio (o en re
presentación de ) (tachar lo 
que no valga), enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, núm  de 
fecha  y del pliego de condicio
nes que ha de regir en el concurso 
subasta de las obras de  (po
ner la que corresponda), se com
promete a la realización de la obra, 
de conformidad al proyecto técnico 
redactado por don Fernando P. Mi
guel Ruiz y adoptado por el Ayun
tamiento, en la cantidad de  
pesetas.

A dicha proposición se acompaña
rá declaración jurada de lo prescri
to en los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación.

Los gastos que se ocasionen por 
la publicación del presente anuncio 
serán distribuidos de forma propor
cional entre los licitantes, a los cua
les les sean adjudicadas las obras.

Podrá optarse a una o varias de 
las obras de forma independiente.

Lerma, a 26 de agosto de 1981. — 
El Alcalde (ilegible).

4842.—5.220,00


